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DIARIO D 
DEL MIÉRCOLES a DE DICIEMBRE DE 1813. 

$ta. Bibiana Virg. y Mr. y S. Pedro CrisólQgo.z=.Quarentali3ra\*^J' 

en la iglesia de la Bueña-Dicha. túm 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de faci. j 

L 

Evocas. \Termómst 

7 delam 
1 a deldía 

5 de la t. 

Barómet. 

26 p 
26 p, 
26 p. 

i f l . 
i | l . 
I f l -

Atmosfera. 

E.-nord.-esteyR 
E.-nord.-esteyR. ,j 
E.-nord.-esteyR. !á las 4 y 42 

El 29 de la lana. 

Sale el sol alas 7 
y i8 m. y se pene 

HABITANTES DE MADRID. 

Los franceses parece se acercan á esta capital con fuerzas bastantes 
para ocuparla. Al paisano, quando entran tropas en su pueblo, sean de 
la nación que quieran, lo qae le importa es conservar la tranquilidad, 
y guardar sus intereses. Yo poco valgoj pero no os abandono, y estoi á 
vuestro frente, esperando recibiréis con la sabiduría que hasta aqui ¡os 
sucesos de la guerra. El soldado en poblado solo debe servir para ayu­
dar á la autoridad civil quando invoca su fue>za; de ningún modo debe 
exponer ó Comprometer las vidas y fortunas de ios pacíficos vecinos: pa­
ra batirse con su enemigo campo raso y plazas fuertes hai. Sed pruden­
tes; detened á todo malvado que intente crímenes; presentadle á los re­
gidores para que el Ayuntamiento?!? castigue, y no temáis. Madrid i.° 
de diciembre de i8i3.=Pedro Sainz de Baranda-. 

El Ayuntamiento dé esta villa > siempre constante en promover su 
bien estar, en quajito lo permitan, las circunstancias ; la hace presente 
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«6o t „ 
que por uno de los acontecimientos de la guerra , y puntualmente de 
los que la ha indicado en sus últimos avisos , se han retirado las tropas 
españolas que se hallaban en ella, y deben entrar á guarecerla las fran­
cesas, según las noticias. En este intervalo no duda el Ayuntamiento de 

. la prudencia tan experimentada de los vecinos , que observarán la con­
ducta juiciosa, pacífica y arreglada que en otras ocasiones, esperando y 
recibiendo con resignación quantas alternativas puedan ocurrir ,. mui 
seguros deque sus resultados han de ser tanto mas felices, quanto sean 
mas ditcretas las disposiciones que las precedan. 

En este supuesto, y para suplir la falta de fuerza militar que conten­
ga el exceso ó demasía de algún imprudente ó mal intencionado* MAN­
DA renovar las rondas ce barrios, sin intermisión, dia-y noche; divi­
diéndose á este fia los alca'des, substitutos, diputados, ó personas hon­
radas que. estos elijan, en porciones de seis á siete vecinos presididos 
por aquellos ; de suerte que sin gran fatiga alternen y se sucedan unas 
á otras, para que á ninguna hora falte en todos los puntos quien zele y 
vigile sobre la tranquilidad pública, tan interesante á todos. 

Por esta misma razón no hai vecino que no tenga derecho á reclamar 
la protección del magistrado para su casa y propiedad , asi como éste le 
tiene superior para exigir de él el auxilio y asistencia en una empresa 
tan importante. Todo llama la atención del Ayuntamiento, y á todo se 
debe extender el zelo de los vecinos: los hospitales, los quarteles, los 
edificios públicos, las habitaciones de los ausentes (sean quien fueren) 
han de cuidarse y conservarse, sin que nadie sea osado á tomar, insultar 
ni cometer el menor atentado contra las personas ó las cosas; sino por 
el contrario reunirse al Ayuntamiento, y cooperar á sus medidas: pues 
el que en qualquier forma contraviniere á ellas, no solo será conducido 
incontinenti á la cárcel, sino que sufrirá en el acto la pena prescripta 
por las leyes para escarmiento de los demás. El Ayuntamieato no cree 
llegue este caso, convencido de la loable conducta que hasta ahora ha 
visto en este generoso pueblo; pero en cumplimiento de su obligación 
se lo hace saber para su noticia y observancia. Madrid i.° de diciembre 
de 1812.—Ángel González Earreiro. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. , 

AVISOS. 

Doña Isidra Castro, viuda de D. Luís Pelejer, que se desea saber su 
paradero en el diario ¿e ayer , vive calle ¿el Colmillo , casa núms. 18, 
19 y 20, quarto s.° 

La persona que no sepa leer, y quiera enseñarse en su propia casa, é 
igualmente á escribir y contar perfectamente con, brevedad y equidad, ó 
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«6.1 
bien sean sus niños ó niñas, dará razón del mgetq que pasará á dar es­
tas lecciones el escribiente memorialista que se halla en el prioier íleo 
de la derecha del patio de correos, entrando por la puerta ptincipai. 

A las personas que les acomodase entregar una ó mas fanegas de 
trigo de buena calidad, se les abonará al respecto de 37 panes por fa­
nega , trabajado de excelente calidad en tahona y cocido con retama, 
entregando diariamente el pan ó panes que cada uno necesitase j para 
lo qual acudirán á la Ribera de Curtidores, donde dicen el Mercado de 
las caballerías, casa que llaman del Gardillo, quaíto baxo. 

VENTAS. 

Por encargo particular se vende una casa construida nuevamente de 
6 años á esta pane , tasada en 7s3 r s . , sin mas cargas que la del farol, 
y un censo de 200 ducados, que paga anualmente 66 rs. 5 y por ausen­
cia de su dueño se acudirá á tratar de ajuste con el escribano Don Mi­
guel Galán Gutiérrez , que Vive calle de las Huertas, numero 15, quar-
to 3.0 j en la inteligencia de que siendo en dinero metálico se dará en 
aiD rs. va. 

PÉRDIDAS. 

Quien hubiese encontrado un relox de plata con sobrecaxa de con­
cha , que se perdió en lu. mañana del dia 1<¡ del pasado, en la iglesia 
parroquial de sari Gines, se servirá entregarlo én I3 platería de D. Pe­
dro Pescador, sita en la calle Mayor, frente á la casa de Oñate, en don­
de darán mas señas y el hallazgo. 

Entre 8 y 9 de la noche del 37 del mes pasado se salió de la casa nú­
mero 2, calle de Fuencarral, frente á la del Desengaño, una perrita do­
ga color de canela , chica de cuerpo , el hocico bastante blanco, y una 
oreja cerrada. Se suplica á quien la haya encontrado se sirva entregar­
la en dicha casa, quarto entresuelo interior} donde darán mas señas y 
el hallazgo. 

El dia 28 del pasado, entre 1 y 2 de la tarde, se perdió una borrica 
.cana , con aparejo redondo viejo y dos banastas de mimbres. Qaien la 
hubiese encontrado ó supiese su paradero , se Servirá entregarla ó avi­
sar en el almacén de tocino situado en la calle ancha del Avapies, don" 
de darán el correspondiente hallazgo. • 

AlQUILEHES. 

En la «alie de Fuencarral, casa nüm. 2 , frente á la de san Mateo, se 
alquilan con bastante equidad un quarto principal, un segundo , y un 
baxo con buen repartimiento y bellas luces. En la calle de san Juan, nú­
mero 3, primera casa, entrando por la de Fuencarral, quarto s.°, darán 
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razón ; como igualmente de ua buen piano, una sillería y otros efectos 
que se venden. 

SiaVIKNIES. 

Un sugeto ftistru&lo en el manejo de cuentas y papeles desea coló*» 
c~árse en ciase áe ma\5t¡rdomo, secretario ó escribiente, sea dentro ó fue-
3ra de esta capital. Darlba razón de dicho sugeto en la rienda de Tcieda» 
JM>, calle de la Montera. 

Una viuda sin hijos, de edad de 26 años, desea servir"para todo el go­
bierno de una casa, decente, aunque sea bien distante de ésta corte: tie­
ne personas que abonen sts conducta. Vive calle del Carmen, esquina á 
ía del Oiivo baxo,núm. t , manz. 364, quarto i?- de la izquierda. 

Una viuda de'edad de ai años pretende servir en una casa decente: 
Sabe guisar, planchar, y algo de coser , y tiene personas que abonen su 
conducta. Darán razón en la calle de Quiñones, numero 6, quarto prin­
cipal. 

ax OBRIZA. 

Clara Martínez,, de edad de 30 anos, casada, tiene leche de 3 meses," 
y desea encontrar una cria. Vive cabrera de san Francisco, número iot 

guarió a.'° 

TEATB.Q. 

En el de la Cruz, á las 5 de la tarde, se ejecutará la comedia eu 
3 actos titulada la Muger de dos maridos , se bailará el bolero , y se 
concluirá con un buen sámete. 

En estos primeros días del mes se admiten subscripciones i este dia-
ti.o en su despacho principal, calle de Alcalá , entrando por la pueíta 
üel Sol á mano derecha, num. a , quarto principal, frente á la casa del 
marques de la Torrecilla , á 8 rs. cada mes para esta corte ; y se reci­
ben como hasta aqui en todas aquellas ciudades cuya comunicación coa 
la capital está expedita, á 16 rs. cada mes francos de porte, no admi­
tiéndose para estas por menos de tres meses» 

Coa real privilegio. En k imprenta del Diario. 
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